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1. Marco Jurídico

Ley General de
Instituciones y
Procedimientos
E l e c t o r a l e s

R e g l a m e n t o
de Elecciones
del INE

- Artículo 104,
  párrafo 1,
  incisos a) y o)

- Artículo 165,
  numeral 1 

- Anexo 4.1

Código número
577 para el Estado
de Veracruz de
Ignacio de la Llave

- Artículos 231,
  fracciones III 
  y IV; y 234

Lineamientos para catalogar,
clasificar y conservar los
documentos y la organización
de archivos del Instituto
Veracruzano de Acceso a la
Información

- Numerales Quinto,
  Décimo primero, 
  Décimo segundo,
  Décimo tercero y
  Décimo quinto 

Programa integral para la conservación, reutilización
y desincorporación del material electoral, aprobado
mediante Acuerdo OPLEV/CG027/2023



Establecer el procedimiento que deberá seguir la DEOE
para la recopilación y organización de la documentación electoral
proveniente de los Consejos Distritales.
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Establecer la documentación electoral
que debe ser entregada por los Consejos
Distritales, así como sus especificaciones.

1 .

2 .

3 .

4 .

Establecer el material electoral
que debe ser entregado por los
Consejos Distritales.

Indicar el procedimiento para clasificar,
organizar y preparar la documentación
y material electoral del Proceso Electoral,
que deberá ser entregado en oficinas
centrales por parte de los Consejos Distritales.
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órgano central para
s u  p o s t e r i o r
almacenamiento;
así como contar con
u n  i n v e n t a r i o  y ,

en su caso, conservarlo,
ello acorde con la
política institucional
de reutilización del
material electoral.

Respecto al material
electoral, permitirá
ordenarlo y agruparlo
a fin de ser trasladado
a las bodegas del



 

  

  

Memorias USB

Equipos de cómputo 

Impresoras
y sus insumos

correspondientes

Sobres manila
tamaño radiografía

Hojas de papel bond
en tamaño carta, oficio

y tabloide

Folders tamaño oficio

Cajas para archivo

Clips estándares
inoxidables

Clips sujetadores
reversibles tipo pinza 

Memoria externa
con capacidad
de 1 Terabyte

Equipos de cómputo 

Impresoras
y sus insumos

Lápices de grafito

Lapiceros punto medio

Cera cuenta fácil

Dedales de látex

Mesas de trabajo rudo

Garrafones de agua
para consumo

Vasos desechables 

Alcohol isopropílico o
gasolina blanca para
eliminar excedentes
de cintas o etiquetas

Aceite para máquinas
de coser o multiusos

Bolsas de plástico

Cintas adhesivas
tipo canela

Marcadores para rotular

Cintas de rafia

Trapos o estopa blanca

Cinchos de plástico

Guantes de nylon
recubiertos de nitrilo

Cutter

Etiquetas

Batas

Para la entrega de
documentación

electoral

Para la recepción
de documentación

electoral

Para la entrega
de material

electoral

Estibadores para la
recepción del material

electoral
(recurso humano)

Para la recepción
de material

electoral
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a) De los Consejos Distritales:

Presidencia: Será la responsable de integrar los
expedientes y hacer entrega de la documentación

y material electoral en la bodega de las oficinas
centrales del OPLE Veracruz.

Secretaría: Tendrá la obligación de coadyuvar con
la Presidencia del Consejo, la integración de los

expedientes, así como la de realizar las certificaciones
a los documentos que así lo requieran.

Vocalía de Organización Electoral: Auxiliará
a la Presidencia del Consejo para reunir la totalidad
de la documentación y coordinará las actividades
relacionadas con la preparación y agrupamiento

del material electoral.

Personal auxiliar del Consejo: Tendrá la obligación
de coadyuvar con la Presidencia del Consejo, la integración
de los expedientes, así como la de realizar las certificaciones

a los documentos que así lo requieran.
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b) De oficinas centrales

Personal adscrito a la DEOE: Recibirá la
documentación y material electoral que entreguen
las Presidencias de los Consejos Distritales y emitirá

el acuse de recibo correspondiente.

c) De las representaciones de los
partidos políticos. 

Podrán acudir durante
el desarrollo de la actividad
tanto en oficinas centrales
como en los Consejos Distritales.



 

La documentación 
de casilla 

(actas de la jornada electoral,
actas de escrutinio y cómputo
de casilla, hojas de incidentes,

constancias de clausura,
constancias individuales

de grupo de trabajo,
entre otras) 

Deberá ordenarse conforme al número
progresivo de la sección electoral, y conforme
al tipo de casilla; primero, la casilla básica;
después las casillas contiguas; seguida de la
casilla extraordinaria y; en su caso, la casilla

especial. 
En los casos en que se hubieran instalado más
de una casilla contigua, extraordinaria o
especial en la misma sección, se deberán
ordenar conforme al número consecutivo.

 
Por ejemplo: contigua 1 y contigua 2;

especial 1 y especial 2.

Para el caso de las casillas extraordinarias,
al incorporarse a la tipología la “casilla
extraordinaria contigua”, se deberá atender
esta situación en caso necesario. Para ello se
seguirá el mismo ordenamiento que las

contiguas de casillas básicas.

Por ejemplo: extraordinaria 1; 
extraordinaria 1 contigua 1;

extraordinaria 2, etc. 

En caso de no contar con algún acta o
documento se deberá incluir la certificación

correspondiente.
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Cuando se trate de
casillas que hayan

sido objeto de
recuento

Se deberá entregar la constancia individual
levantada en grupo de trabajo o el acta de
escrutinio y cómputo levantada en pleno, más
el acta de escrutinio y cómputo de casilla.

Si no fue recibida dicha acta, se incluirá
la certificación correspondiente.

Las certificaciones
de la documentación

faltante
 Deberán contener las firmas y sellos de la

Secretaría del Consejo respectivo.

Cada tipo de documento será guardado para su traslado en sobres, los
que superen el volumen del sobre serán empacados en cajas, sin perder
el orden progresivo de la sección electoral y conforme al tipo de casilla.

En la
documentación

Los acuerdos 

Deberán entregarse en original, tener las
firmas autógrafas y el sello del Consejo
Distrital, en ningún caso se podrá entregar
proyecto de acuerdos o acuerdos que no

contengan firmas y/o sellos.

Se evitará del uso de grapas, ligas, broches
(de hojalata para archivo), perforaciones u
algún otro elemento que altere o deteriore

el contenido de la misma.

Todas las actas de las
sesiones efectuadas

por el Consejo
respectivo

Deberán tener la razón correspondiente,
entregarse en original, contener firmas
autógrafas y el sello del Consejo Distrital,
en ningún caso se podrá entregar proyecto

de actas.
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La entrega-recepción
de la documentación

Se hará conforme al cronograma previamente
establecido por la DEOE e informado a las
Presidencias de los Consejos en días previos.

La siguiente
documentación
no será recibida: 

Sobrantes, material didáctico o documentación
diferente a la señalada, en caso de que exista
documentación o material adicional, deberá
de ser entregada el área correspondiente

del OPLE Veracruz.

La DEOE deberá entregar un recibo de la documentación entregada
por cada Consejo Distrital, en el que se advierta el desglose de la
documentación entregada y, en su caso, faltante; mismo que deberá
contar con el sello de la DEOE y estar firmado por la persona encargada

de su recepción, así como de la persona que realizó la entrega.
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1

Original del acta de cómputo
distrital de la elección de
diputaciones por el principio

de mayoría relativa;
a) b) Original de actas

circunstanciadas de recuento
en grupos de trabajo (en caso

de recuentos);

Original del acta
circunstanciada de votos
reservados (en su caso);c) d) Original de las actas de

escrutinio y cómputo de
casilla;

Original de las actas de
escrutinio y cómputo de
cas i l la  levanta das  en  e l
Pleno del Consejo Distrital

(en su caso);
e) f) Original de las constancias

individuales levantadas en
grupos de trabajo

(en su caso);

Original del acta
circunstanciada de la sesión

de cómputo;g) h) Informe sobre el
desarrollo del proceso

electoral;

Original de declaración de
validez de la elección;i) j) Constancia de Mayoría y Validez

(Impresiones originales  y  acuse
de recibo en original de las

diputaciones electas  );1

  Propietaria y suplente.

Informe sobre la interposición
de medios de impugnación; ek) l) Informe justificado de la

sesión de cómputo.
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Original del acta de cómputo
distrital de la elección

de Gubernatura;a) b) Original de actas
circunstanciadas de recuento
en grupos de trabajo (en caso

de recuentos);

Original del acta
circunstanciada de votos
reservados (en su caso);c) d) Original de las actas de

escrutinio y cómputo de
casilla;

Original de las actas de
escrutinio y cómputo de
cas i l la  levanta das  en  e l
Pleno del Consejo Distrital

(en su caso);
e) f) Original de las constancias

individuales levantadas en
grupos de trabajo

(en su caso);

Informe sobre la interposición
de medios de impugnacón

(en su caso); eg) h) Informe justificado de la
sesión de cómputo.

a)
Original del acta de
cómputo distrital
de la  elección de
diputaciones por

el  principio de 
representación
proporcional;

b)
Original de las

actas de escrutinio y
cómputo de casilla
de representación
proporcional de las
casillas especiales;

c)
Original de las

actas de escrutinio y
cómputo de casilla
de representación
proporcional de las
casi l las especiales
levantadas en el Pleno
del Consejo Distrital;
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1)

2)

No presenten fracturas.

Los seguros en sus tapas superior e inferior estén completos.

Que contengan el nombre de la elección.

Cuenten con la plantilla braille.

No presenten deformaciones que impidan su correcto armado.

Se encuentren sin rayaduras y sin tonalidad
amarillenta que impida la visualización al interior.

Cuente con todas las grapas en buen estado (no oxidadas)
que permitan su ensamble correctamente.

Las ranuras de las solapas se encuentren completas.

No contenga cantidad excesiva de cinta.
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No presenten fracturas.

Sin dobleces que permitan su armado correcto y estable.

Que cuente con los seguros completos y funcionales.

Que cuenten con todas las grapas.

Que las ranuras se encuentren sin fracturas.

Que no contengan grapas oxidadas.



● 

● 
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Las patas tubulares tipo tijera deberán estar equipadas con sus extensiones
en un buen estado, es decir que no se encuentren rotas, oxidadas o dobladas.

Verificar que el remache que une a las patas no se encuentre roto
y funcione correctamente.

Cada una de las extensiones de la patas deberán contar con el regatón
y el coplete de apriete.

El pin botón deberá entrar y salir por el orificio sin problema alguno
y tener el cincho.

Deberá estar compuesto con tres separadores de plástico
(dos laterales y uno central).

La base del cancel deberá contener todos los seguros completos
y no presentar fracturas.

Los dos tubos de los cortineros deberán estar rectos, sin deformaciones
y con los dos tapones de forma cónica.



1) 

2) 

3) 

4) 
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5) 
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ACTIVIDADABREVIATURA

Actas de jornada electoral.AJ

Actas de escrutinio y cómputo de casilla.AECC

Acta de escrutinio y cómputo
levantada en el pleno.AECP

Constancias individuales levantadas
en los grupos de trabajo.CI

Hojas de Incidentes.HI

CIRP Constancia de integración y remisión del
paquete electoral de la elección ayuntamientos.

RUEP Recibo único de entrega del paquete
electoral al consejo distrital.
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Abreviatura N° de distrito N° sección Tipo casilla

AAA 00 0000 AA
- - -
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COMPONENTE DE
CANCEL ELECTORAL

EN BUEN
ESTADO DEFORMADO TOTALROTO

CORTINEROS DE TUBO
DE PLÁSTICO

COMPONENTE DE
CANCEL ELECTORAL

EN BUEN
ESTADO

ROTAS O
DAÑANAS

(DOBLADAS)

EXTENSIONES
CON PIN
DAÑADO

EXTENSIONES
SIN REGATÓN

CON
OXIDO TOTAL

EXTENSIONES
DE PATAS

PATAS
TUBULARES

COMPONENTE DE
CANCEL ELECTORAL

EN BUEN
ESTADO

DAÑADOS
(ROTOS,

DEFORMADOS,
CON CINTA)

SIN
SEGUROS

SEGUROS
DEFORMADOS TOTAL

SEPARADOR CENTRAL
DE PLÁSTICO

COMPONENTE DE
CANCEL ELECTORAL

EN BUEN
ESTADO

DAÑADOS
(ROTOS,

DEFORMADOS,
CON CINTA)

SIN
SEGUROS

SEGUROS
DEFORMADOS TOTAL

SEPARADOR LATERAL
DE PLÁSTICO

COMPONENTE DE
CANCEL ELECTORAL

EN BUEN
ESTADO

BASES CON
RANURA
DAÑANA

BASE
DEFORMADA

BASE DAÑADA
(CON CINTA) TOTAL

BASE DE PLÁSTICO
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MATERIAL
ELECTORAL

EN BUEN
ESTADO

PIEZAS SIN
PESTAÑAS

ROTAS

PIEZAS CON
DEFORMA-

CIONES

PIEZAS SIN
GRAPAS

PIEZAS CON
DOBLEZ

PIEZAS SIN
ETIQUETAS

BRAILE

PIEZAS CON
GRAPAS

OXIDADAS
TOTAL

PIEZAS CON
MANCHAS
O MARCAS

URNAS DE
DIPUTACIONES

URNAS DE
GUBERNATURA

MATERIAL
ELECTORAL

EN BUEN
ESTADO

PIEZAS CON
DOBLEZ

PIEZAS CON
ROTURA EN

LAS RANURAS

PIEZAS CON
CINTA

PIEZAS CON
SEGUROS

DEFORMADOS
O ROTOS

PIEZAS
SUCIAS/

MANCHADAS
TOTAL

PIEZAS CON
GRAPAS

OXIDADAS/
SIN GRAPA(S)

BASE PORTA
URNAS

MATERIAL
ELECTORAL

EN BUEN
ESTADO

MANCHAS
DE TINTA,

RAYADURA
O ETIQUETAS

CORREAS
INCOMPLETAS

SIN BROCHES
Y PASACINTAS

CARAS Y
TAPAS
ROTAS

SIN SOBRES
ADHERIDOS
O SOBRES
ROTOS O

DEFORMES

TOTAL

SIN TAPAS
Y SEGUROS

COMPLETOS O
FRACTURADOS

CAJA PAQUETE
ELECTORAL

DIPUTACIONES

CAJA PAQUETE
ELECTORAL

GUBERNATURA

MATERIAL
ELECTORAL

EN BUEN
ESTADO

CON FRACTURA O NO
FUNCIONALES PARA

EL MARCAJE
TOTAL

MARCADORES DE BOLETAS
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